




Laboratorio de Ortopedia Técnica

¿Qué es? 
Centro de fabricación de prótesis de miembros inferiores y féru-
las para población de bajos recursos. 

¿Quiénes pueden acceder?
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Personas de todo el territorio nacional con bajos recursos, con 
amputación de miembros inferiores o discapacidad que requiera 
férula u órtesis.



¿Cómo se puede acceder?
La documentación a presentar en el Laboratorio es:
- Fotocopia de CI 
- Fotocopia de recibo de ingreso de cada integrante del grupo 
  familiar
- Solicitud de médico tratante (especificar fecha, causa y nivel de 
  amputación) 
- Teléfono de contacto y dirección
 
Las personas que residen en el interior serán visitadas por un 
técnico de la Oficina Territorial correspondiente para realizar el 
informe social. Los trámites se pueden realizar en las Oficinas Terri-
toriales del MIDES de todo el país.
 
..............................................................................................
 

Contacto: Cno. Castro 288 esquina Molinos de Raffo, Montevideo.
Tel.: 2304 3099
De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs.  
ortopediatecnica@mides.gub.uy  /  cenatt@mides.gub.uy
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Fondo de Ayudas Técnicas y Tecnológicas 

¿Qué es?
Programa de adjudicación y préstamo de ayudas técnicas (sillas 
de ruedas, bastones, audífonos, etc.) para población con bajos re-
cursos y con discapacidad. Este servicio es brindado en coordi-

 dadicapacsiD al ed airaronoH lanoicaN nóisimoC   al noc nóican
(CNHD).

¿Quiénes pueden acceder?
Personas de todo el territorio nacional con bajos recursos y con 
discapacidad. 

¿Cómo se puede acceder?
- Fotocopia de CI
- Fotocopia de recibo de ingreso
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- Solicitud de la ayuda técnica por el médico tratante, especificando 
  aspectos relevantes (diagnóstico, tipo de discapacidad, etc.). 
  Pronadis cuenta con un formulario específico para guiar al profe-
  sional sobre la información necesaria
- Teléfono de contacto y dirección

Las personas que residen en el interior serán visitadas por un 
técnico de la Oficina Territorial correspondiente para realizar el 
informe social. Los trámites se pueden realizar en las Oficinas Terri-
toriales del MIDES en todo el país.
En ambos casos el trámite puede ser iniciado por otra persona. 
..............................................................................................

 
Contacto:  Cno. Castro 288 esquina Molinos de Raffo, Montevideo.
Tel.: 2304 3099
De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs.  
ortopediatecnica@mides.gub.uy  /   cenatt@mides.gub.uy 
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En algunos casos se le solicitarán 3 presupuestos de la ayuda técnica
que necesite.
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¿Qué son las ayudas técnicas?

1. Ayudas Técnicas o producto de apoyo: “cualquier producto, 
instrumento, equipo o sistema técnico utilizado por una persona 
con discapacidad, creado específicamente para ello o de uso ge-
neral, que sirva para prevenir, compensar, supervisar, aliviar o 
neutralizar la discapacidad.” Según la definición ISO 9999 tomada por  
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la 
Salud (CIF).  

2. Las ayudas técnicas se entregarán a personas con discapacidad, 
que según la CIF“es un término genérico que incluye déficits, li-
mitaciones en la actividad   y restricciones en la participación. 
Indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo 
y sus factores contextuales.”   

1 2

1 Limitaciones en la actividad son las dificultades que un indivi-
duo puede tener para realizar actividades. 
Abarca desde una desviación leve hasta una grave en términos de 
cantidad o calidad, en la realización de la actividad, comparándo-

.
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la con la manera, extensión o intensidad en que se espera que lo 
haría una persona sin esa condición de salud. 

2 Restricciones en la participación son los problemas que puede 
experimentar un individuo para implicarse en situaciones vitales. 
La presencia de una restricción en la participación viene determi-
nada por la comparación de la participación de esa persona con 
la participación esperable de una persona sin discapacidad en esa 
cultura o sociedad.

3. No entran en la categoría de ayudas técnicas los lentes, collare-
tes, fajas, medias, plantares, etc. Con respecto a pañales para per-
sonas con discapacidad, se entregará la cantidad necesaria para 
3 meses por año (renovable año a año).   

 

4. Las solicitudes deben estar completas, no se aceptan las que 
no tengan la prescripción médica apropiada, y en caso de audífo-
nos, todas deben incluir audiograma  ocidém led duticilos al y 
otorrino de la ayuda técnica, con una antigüedad no mayor a los 
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6 meses. Se dará preferencia a los más jóvenes. 



5. Las ayudas ópticas deben ser solicitadas por médico oftalmó-
logo e incluir agudeza y campo visual para poder valorar la disca-
pacidad en coordinación con el Equipo Técnico del Centro Cachón. 
Además se debe presentar la misma documentación que para so-
licitar cualquier ayuda técnica. 

6. En caso de bastones para personas con discapacidad visual se
solicita la prescripción del bastón realizada en el Centro Cachón   

 

y en el interior del país en las Oficinas Territoriales del MIDES.

¿Qué son las ayudas ópticas para personas con baja visión?

Son ayudas técnicas, dispositivos o instrumentos que ayudan a 
mejorar el rendimiento visual de las personas con baja visión.

Una ayuda óptica es un sistema óptico formado por lentes de ele-
vada potencia que ayudan a personas con baja visión a aprove-
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char al máximo su resto visual útil. Pueden ser: manuales o mon-
tadas en gafas, proporcionan el aumento necesario según las ne-
cesidades de cada paciente.

Ayudas ópticas

Electrónicas 
Se trata de aparatos de tecnología, entre los que se hallan las 
lupas-televisión, sistemas de realidad virtual o software para au-
mentar la imagen del ordenador.

Para lejos 
Telescopios: monocular o binocular                   

Para cerca 
Telemicroscopios monocular o binocular
Lupas con apoyo o manuales (con luz o sin luz)
Lentes prismáticos

Filtros para personas con baja visión  

FolletoCENATT_institucional.indd   8 27/08/2013   12:15:40 p.m.








